Montevideo, 2 de octubre de 2014.
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E. 2014-17-1-0007061  E. 5485/14

Oficio 7904/14
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 1 de octubre de 2014:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Centro Departamental de Canelones, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014, cuyo objeto es la  “Contratación de traslados en Taxi”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (29/4/2014) y  en la Revista Contacto (29/4/2014); 

2) que se efectuó la apertura del llamado, de fecha 6 de mayo de 2014, a la que se presentaron las siguientes firmas: Daniel García y Graciela Gómez; Leonardo Jesús Calvello “Taxi Leo”; Alejandro Viera y Graciela Varaldo Ortega “Empresa Jover”;
3) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26 de mayo de 2014, surge que se selecciona a las empresas Alejandro Viera (Item 1) y Leonardo Jesús Calvello “Taxi Leo”      (Item 2, 3 y 4), ambas por precio;
4) que se adjuntan Resoluciones dictadas por la Dirección del Centro Departamental de Canelones, de fecha 26 de mayo de 2014 y 5 de agosto de 2014, adjudicando el objeto del presente llamado a  Alejandro Viera y Leonardo Jesús Calvello “Taxi Leo” respectivamente, por un monto mensual de $ 94.670, monto anual de  $ 1:136.040 y monto total para el período $ 3:408.120 (impuestos y prórrogas incluidos);                                        
5) que luce agregado Documento de Afectación        Nº 000212, de fecha 5/8/2014, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 016 Centro Departamental de Canelones, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 378.680;
6) que conforme surge de nota de fecha 8 de agosto de 2014, la Contadora Delegada observó las actuaciones por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Literal C), dado que el Pliego no establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, ni ponderación de los mismos;                                       
7) que mediante nota del Departamento de Compras y Licitaciones se informó al Área de Auditores Delegados de A.S.S.E., que no fueron establecidos los factores cuantitativos y cualitativos de evaluación de las ofertas ni ponderación de las mismas en el Pliego de Condiciones, porque la selección se efectuaría por mejor precio como lo establece el propio Pliego en el párrafo adjudicación; 
8) que con fecha 8 de setiembre de 2014, la Contadora remitió las actuaciones al Tribunal a efectos de su consideración, dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 68 del TOCAF establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles, referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base al factor precio; 

2) que si bien el Pliego Particular no habla de requisitos mínimos, en el Artículo 1 establece los Requisitos que deben cumplir las unidades (Perfecto estado de circulación y conservación, que no podrán exceder de 7 años de antigüedad a la fecha de contratación, etc.) y el      Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “la adjudicación se hará en base a los precios ofertados”, por lo que, para aplicar el Aº 68 referido, la Comisión Asesora debió establecer claramente que los oferentes cumplían con los requisitos exigidos en el Pliego, lo que habilitaba a la adjudicación por precio;
3) que, por tanto, corresponde ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;  
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente.
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